


POLÍTICA DE CALIDAD DE LA
SUBDIRECCIÓN DE INNOVACIÓN 

En la Subdirección de Innovación Institucional, estamos comprometidos a proponer y realizar

mejores prácticas para optimizar el proceso para la gestión de las publicaciones en la página

web institucional, coadyuvando así con las tareas de organización de los procesos electorales

estatales, facilitando el acceso a la información pública en cumplimiento a las disposiciones

aplicables.

PRECISIONES DE LA POLÍTICA DE
CALIDAD

Atención en tiempo y forma a las solicitudes de publicación 

Apego a la Normatividad Electoral 

Prácticas en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales 

Fácil acceso a la información 

Retroalimentación constante con todas las áreas del instituto 

Compromiso con la mejora continua del Sistema de Gestión de Calidad, a través de

revisiones programadas

Fomentar la participación ciudadana Última actualización 30/09/2025


